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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Edificio Paseo Diagonal

	Región: Del Maule
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable:
4 Norte N° 460, Talca

	Provincia: Talca
	

	Comuna: Talca
	

	Titular(es) de la unidad fiscalizable: Comunidad Edificio Paseo Diagonal
	RUT o RUN: 65.060.793-7
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Nombre

	1
	PPDA
	49
	2015
	MMA
	Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para las comunas de Talca y Maule
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	[bookmark: _Hlk518036596]Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Resultados/ Hallazgo
	Conclusiones

	Decreto Supremo N° 49/2015, Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para las comunas de Talca y Maule.
	Control de emisiones de fuentes fijas  residenciales, industriales y comerciales.

Artículo 38. Las calderas, nuevas y existentes, de potencia térmica nominal mayor o igual a 75 kWt, deberán cumplir con los límites máximos de emisión de MP que se indican en la Tabla Nº 23..[ ]
ii. Excepciones:
a. Se eximen de verificar el cumplimiento del límite máximo de emisión de MP, aquellas calderas nuevas o existentes, que usen un combustible gaseoso en forma exclusiva y permanente. Para demostrar lo anterior, el titular deberá presentar a la Superintendencia del Medio Ambiente, durante el mes de enero de cada año, un informe que dé cuenta de tales condiciones.


	Con fecha 29 de julio de 2019 se efectúo inspección ambiental al Edificio Paseo Diagonal de Talca,  donde se constató en Acta de inspección (Ver anexo 1) la existencia de 2 calderas para calefacción las cuales utilizan gas licuado como combustible único y permanente ( Anexo 8 fotografías).

Caldera N°1 marca Anwo, modelo SIME, ubicada en las coordenadas UTM 257636E y 6076920N Datum WGS 84, H 19 S, al momento de la inspección el equipo se encontraba operando.
Se solicitó al titular por medio de Resolución Ex.N° 43/2019 SMA de requerimiento de información ( Anexo 6), presentar los antecedentes que acrediten que la caldera opera con un combustible  gaseoso en forma exclusiva y permanente, en cumplimiento al art. 38 de las excepciones.
En respuesta a lo solicitado, el titular presentó en la oficina regional de la SMA de Talca los siguientes antecedentes:
1.- Carta da respuesta y acompaña antecedentes de fecha 01.08.2019 ( Anexo 2)
2.- Contrato de comodato e instalación de gas licuado para el Edificio Paseo Diagonal, firmado por la empresa Lipigas. ( Anexo 3)
3.-Comprobante recepción declaración de emisiones D.S. 138/2005 y certificado de recepción definitiva de edificación (Anexo 4)
4.- Solicitud a Sremi de Salud declaración instalación Calefacción (Anexo 5)


	[bookmark: _GoBack]Titular entrega en la SMA antecedentes que respaldan el tipo de combustible utilizado en la caldera, gas licuado, con el cual opera en forma exclusiva y permanente, por lo tanto la UF queda exenta de realizar las mediciones discretas para el control de emisiones estipulados en el Plan de Descontaminación para  las comunas de Talca y Maule.
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ANEXOS

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de Inspección de fecha 29 de Julio 2019

	2
	Carta da respuesta y acompaña antecedentes de fecha 01.08.2019

	3
	Contrato de comodato e instalación de gas licuado

	4
	Declaración de emisiones F2

	5
	Reitera solicitud a Sremi de Salud declaración instalación Calefacción

	6
	RES.EX.N°43 RI a Comunidad Edificio Paseo Diagonal 03.09.2019

	7
	Remite respuesta a RES.EX. RDM N°43

	8
	Fotografía Caldera Edificio Paseo Diagonal 1
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